
BORME núm. 85 Jueves 8 mayo 2003 11217

valor nominal de las acciones mediante el estam-
pillado de las mismas.

Pamplona, 18 de marzo de 2003.—El Adminis-
trador Único. Francisco Tarrida Millet.—17.647.

MADERAS JOSÉ MARÍA
FERRERO VIDAL, S. L.

(Sociedad escindida)

MADERAS JOSÉ MARÍA
FERRERO VIDAL, S. L.

CONSTRUCCIONES
MAJOFESA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas
y el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada y disposiciones concordan-
tes, se hace público que la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de Maderas José María Ferrero
Vidal, S.L. celebrada el 14 de marzo de 2.003, acor-
dó, por unanimidad, la escisión total de la misma,
donde esta última como sociedad escindida, se
disuelve sin liquidación, traspasando todo su patri-
monio en bloque a dos sociedades de nueva creación
denominadas Maderas José María Ferrero Vidal,
S.L. y Promociones y Construcciones Majofesa,
S.L., todo ello en los términos contenidos en el
Proyecto de Escisión Total redactado y suscrito por
los Administradores y depositado en el Registro
Mercantil de Valencia, el día 21 de enero de 2.003
y considerando como Balance de Escisión el cerrado
a fecha 30 de septiembre de 2.002. Asimismo se
aprobó que la escisión total tenga efectos contables
a partir del otorgamiento de la escritura pública
de escisión y constitución de las nuevas sociedades,
que se producirá transcurrido un mes desde la última
publicación de este anuncio.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de socios y acreedores a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del balance de escisión,
así como el derecho de los acreedores de la sociedad
a oponerse a la escisión en los términos previstos
en la Ley de Sociedades Anónimas y en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada.

Valencia, 24 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Josefa Ferrero Pena-
dés.—17.155. y 3.a 8-5-2003

MAPFRE AMÉRICA, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a Junta General Ordinaria, que
tendrá lugar en el domicilio social (Ctra. de Pozuelo
de Alarcón a Majadahonda, n.o 52, Majadahonda,
Madrid), el próximo día 29 de mayo de 2003 a
las trece horas treinta minutos en primera convo-
catoria, ya que se prevé que habrá quórum suficiente
y no será necesario celebrarla en segunda convo-
catoria, que, no obstante, queda fijada, por medio
de este anuncio, en los mismos lugar y hora del
día 30 de mayo de 2003, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales individuales y consolidadas del ejerci-
cio 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio 2002.

Tercero.—Prórroga de los auditores externos.
Cuarto.—Reelección y nombramiento de con-

sejeros.
Quinto.—Modificación del artículo 23.o de los

Estatutos Sociales.

Sexto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción y elevación a público de los acuerdos adoptados
en la Junta.

Séptimo.—Aprobación del acta de la sesión o
designación de interventores al efecto.

En el domicilio social se encuentran a disposición
de los señores accionistas los Informes de Gestión
y las Cuentas Anuales (individuales y consolidados)
correspondientes al ejercicio 2002 y los respectivos
Informes de los Auditores de Cuentas, así como
el texto íntegro y el informe justificativo de la modi-
ficación del artículo 23.o de los estatutos sociales.
Los accionistas pueden solicitar a la sociedad la
entrega o el envío inmediato y gratuito de estos
documentos.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.472.

MAQUINZA SERVICIOS, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los accionistas de la misma
a la Junta General que, con carácter de Ordinaria,
tendrá lugar en Zaragoza, carretera de Huesca, Km.
8, Polígono Ciudad del Transporte, calle A, Naves
15-18, el día 2 de junio de 2003, a las 18 horas,
en primera convocatoria, y el siguiente día,en segun-
da convocatoria, en caso de no reunirse en la pri-
mera el quórum legal, en el mismo lugar y hora,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Designación del Presidente y Secreta-
rio de la Junta.

Segundo.—Aprobación de las cuentas anuales, del
informe de gestión y de la propuesta de aplicación
del resultado. Todo ello referido al ejercicio eco-
nómico cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la sociedad.

Cuarto.—Renovación de cargos del órgano de
administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Designación de la persona o personas

para elevar a públicos los acuerdos que se adopten
y hayan de ser inscribibles en el Registro Mercantil,
concediéndole facultades para comparecer ante el
Notario de su elección, a fin de protocolizar los
acuerdos de la Junta, así como para aclarar, corregir
o subsanar en lo necesario los anteriores acuerdos,
hasta conseguir su inscripción en el Registro
Mercantil.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 del T.R.L.S.A., cualquier accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el informe
de gestión y el informe de auditoría.

San Juan de Mozarrifar, 29 de abril de 2003.—El
Presidente del Consejo de Administración, Beatriz
Poves Royo.—17.461.

MAQUINZA, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los accionistas de la misma
a la Junta General que, con carácter de Ordinaria,
tendrá lugar en Cadrete (Zaragoza), Carretera de
Valencia, kilómetro 10,400, Polígono Agrinasa, nave
15, el día 3 de junio de 2003, a las 17 horas, en
primera convocatoria, y el siguiente día, en segunda
convocatoria, en caso de no reunirse en la primera
el quórum legal, en el mismo lugar y hora, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Designación del Presidente y Secreta-
rio de la Junta.

Segundo.—Aprobación de las cuentas anuales, del
informe de gestión y de la propuesta de aplicación
del resultado. Todo ello referido al ejercicio eco-
nómico cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la sociedad.

Cuarto.—Renovación de cargos del órgano de
administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Designación de la persona o personas

para elevar a públicos los acuerdos que se adopten
y hayan de ser inscribibles en el Registro Mercantil,
concediéndole facultades para comparecer ante el
Notario de su elección, a fin de protocolizar los
acuerdos de la Junta, así como para aclarar, corregir
o subsanar en lo necesario los anteriores acuerdos,
hasta conseguir su inscripción en el Registro
Mercantil.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 del T.R.L.S.A., cualquier accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el informe
de gestión y el informe de auditoría.

San Juan de Mozarrifar, 29 de abril de 2003.—El
Presidente del Consejo de Administración, Beatriz
Poves Royo.—17.460.

MARALBA INVERSIONES,
SOCIEDAD MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración convoca Junta
General Ordinaria de Accionistas en el domicilio
social, calle Príncipe de Vergara número 131 de
Madrid a las diecisiete horas del día 30 de mayo
de 2003, en primera convocatoria y si no hubiera
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el
siguiente día 31 de mayo en el mismo lugar y hora
y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar la Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y ganancias e Informe de Gestión del
ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobar la gestión del Consejo de
Administración durante dicho ejercicio 2002.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Nombramiento, en su caso, de auditor
de la sociedad.

Sexto.—Modificación de los Estatutos Sociales
para introducir un nuevo título VIII denominado
Comité de Auditoría, que incluya un artículo 23
relativo al mismo.

Séptimo.—Código de Conducta de la Sociedad.
Octavo.—Autorización a Consejeros para que

cualquiera de ellos indistintamente pueda protoco-
lizar, ejecutar y en su caso subsanar los acuerdos
de la Junta.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2002, el informe de gestión,
así como el informe del Auditor de Cuentas. Tam-
bién pueden examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito del texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que, con una antelación
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de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
400 acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquél número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Secretario, Gui-
llermo Pérez Román.—18.458.

MARCAS Y SERVICIOS
DE COSMÉTICA, S. A.

Se convoca a los Señores accionistas de la Socie-
dad a la Junta General Ordinaria que se celebrará
en el domicilio social el día 25 de junio de 2003
a las diecinueve horas en primera convocatoria, y
en su caso en segunda convocatoria el día 26 de
junio de 2003 a las diecinueve horas, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio 2002, y aprobación en su
caso de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y en su caso aprobación del

acta de la Junta.

Las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
de los resultados, podrán ser examinadas desde esta
fecha, por los Señores accionistas en el domicilio
social durante las horas de oficina, o bien obtenerlas
de forma inmediata y gratuita por simple petición
a la propia sociedad.

Barcelona, 8 de abril de 2003.—El Administrador,
Francisco Llovet Parellada.—17.637.

MARKT INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en Barcelona, en el domicilio social de
la sociedad, Passeig de Gràcia, 36, 4ª planta, a
las dieciséis horas del día 30 de mayo de 2003,
en primera convocatoria, o, en segunda convoca-
toria, según es lo habitual, el día 2 de junio de
2003, a la misma hora y en el mismo lugar, con
el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, del Informe de los Auditores
de Cuentas y de las Cuentas Anuales del Ejercicio
de 2002, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al Ejercicio
de 2002.

Tercero.—Nombramiento o renovación del Cargo
de Auditores.

Cuarto.—Información sobre las obligaciones de
los accionistas de sociedades cotizadas.

Quinto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de Simcav de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización de los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

Barcelona, 17 de marzo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, María Teresa Bal-
cells Raventós.—17.495.

MATADERO BAHIA, SAL

Junta General Ordinaria

En cumplimieto con lo dispuesto en los estatutos
de la Sociedad, se convoca a los accionistas a la
Junta General Ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social, sito en Ctra. Marquesado,
Km 6,200, en Puerto Real, Cádiz, el próximo día 29
de mayo del presente año 2003, a las 12 horas de
la mañana, en primera convocatoria y, en su caso,
el siguiente día en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias,
gestión del resultado del ejercicio de 2002.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta de Accionistas los que
acrediten la propiedad o representación de acciones
y las tengan inscritas en el domicilio de la Sociedad
o depositadas, al menos con cinco días de antelación
a la celebración de la junta.

Puerto Real, 22 de abril de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración.—17.520.

MEADWESTVACO EMBALAJE, S. L.
(Antes MEAD EMBALAJE, S.A.)

Anuncio de Trasformación de la Compañía

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 224.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
comunica que en la Junta General Extraordinaria
de Accionistas de la Compañía celebrada el día
25 de abril de 2003, se acordó por unanimidad
de los accionistas asistentes, entre otros, el siguiente
acuerdo:

La transformación de la Compañía en una socie-
dad de responsabilidad limitada, denominándose a
partir de la aprobación del acuerdo Meadwestvaco
Embalaje, Sociedad Limitada y, en consecuencia,
modificando sus Estatutos Sociales.

Asimismo se requiere a los accionistas que no
asistieron a dicha Junta para que presenten a la
Sociedad los títulos representativos de sus acciones
con objeto de proceder a su anulación e inu-
tilización.

Barcelona, 28 de abril de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración. Agustí Bassols
Pascual.—17.588. 2.a 8-5-2003

METALÚRGICA DE MEDINA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la Sociedad a celebrar en sus oficinas
de Carretera de Pozaldez s/n, Medina del Campo
(Valladolid), el 26 de mayo de 2003 a las dieciséis
treinta horas en Primera convocatoria y en el mismo
lugar veinticuatro horas después, en Segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumentar, en su caso, el capital social
en la cuantía de 600.000 Euros, con cargo a reservas,
adoptando los acuerdos complementarios, en espe-
cial, reconociendo, en su caso, a los accionistas un
derecho de suscripción preferente sobre las acciones

no suscritas; autorizando, en su caso, la suscripción
incompleta; y modificando, en su caso, el artículo
5 de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Aumentar, en su caso, el capital social
en la cuantía de 1.800.000 Euros, mediante apor-
tación dineraria, adoptando los acuerdos comple-
mentarios, en especial, reconociendo, en su caso,
a los accionistas un derecho de suscripción pre-
ferente sobre las acciones no suscritas; autorizando,
en su caso, la suscripción incompleta; y modifican-
do, en su caso, el artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Tercero.—Facultar, en su caso, para la elevación
a público de los acuerdos que lo requieran.

Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la sesión.

Los accionistas podrán solicitar por escrito, con
anterioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el Orden del Día.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Medina del Campo, 7 de mayo de 2003.—Ernst
Waldburger Fontanesi, Presidente del Consejo de
Administración.—18.535.

MIRANDA LOGÍSTICA, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración, en reunión de
fecha 5 de mayo de 2003, decide convocar Junta
general extraordinaria de accionistas de Miranda
Logística, S. A., a celebrar el próximo día 23 de
mayo de 2003, a las diecinueve horas, en los salones
del hotel «Tudanca», de Miranda de Ebro, sito en
la carretera Madrid-Irún, km. 318, y si procediera,
en segunda convocatoria, el 24 de mayo de 2003,
en el mismo lugar, a las diecinueve treinta horas,
a fin de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Consejo.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

la memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias,
informe de gestión y propuesta de aplicación de
resultados correspondiente al ejercicio 2002, rati-
ficando, en su caso, los acuerdos adoptados en la
Junta General Ordinaria del día 28 de abril de 2003.

Tercero.—Modificación de los estatutos de la
sociedad en su artículo 15. Quórum de asistencia.
Fijando en dicho artículo lo indicado por el artículo
102 y 103 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación, en su caso, del acta de la

Junta.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 144 y
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que todos los accionistas tienen a su dis-
posición en la sede social, la documentación alusiva
a los temas a tratar en el orden del día para su
examen, así como el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma, y que,
a quien lo solicite se le entregará o enviará
gratuitamente.

Miranda de Ebro, 6 de mayo de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Carlos Mar-
tínez Zorrilla.—18.569.

MOLDSHOP, S. A. L.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
que se celebrará en el domicilio social, sito en Ali-
cante, Carretera de Madrid, KM 406,8, el próximo
tres de junio de 2003 a las dieciséis treinta horas,
en primera convocatoria y al día siguiente, a la mis-
ma hora, en segunda convocatoria y con arreglo
al siguiente:


